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PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Decreto No.120-99 

El Presidente de la República de Nicaragua, 

En uso de sus facultades que le confiere la Constitución Política, 

HA DICTADO 

El siguiente Decreto de: 

Reglamento a la Ley No.311, Ley Orgánica del Instituto 
Nicaragüense de Estudios Territoriales (INETER) 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES Y COMUNES 

Arto.' Objeto. El presente reglamento tiene por objeto establecer 

las disposiciones para la aplicación de la Ley No.311, Ley Orgáni-
ca de [NETER, publicada en la Gaceta No. 143, del 28 de Julio de 
1999. 

Arto.2 Definiciones. Las áreas funcionales: Apoyo, sustantivas, 
niveles en la organización, División General, División, Dirección 
General, Dirección, estructura territorial, Asesoría Legal, y 
Auditoria Interna, se encuentran definidas en el Decreto No.71-98, 
publicado en La Gaceta No.205 y 206 del 30 y 31 de Octubre de 
1998. 

Arto.3 Dirección Superior. La Dirección Superior (DISUP), es el 
máximo nivel de decisión de la Institución y se integra por el Di-
rector Ejecutivo, el Subdirector Ejecutivo y el Secretario General. 
Corresponde a la DISUP: 

1. Definir las lineas de trabajo institucional, en el marco de las 
políticas de desarrollo establecidas por el Gobierno para el corto y 
mediano plazo. 

2. Dirigir la operación del sistema de redes básicas, geodésica. 
meteorológica, hidrológica, hidrogeológica, mareográfica, ace-
lerográfica, sismológica, gravimétricas y geomagnéticas; así como 
la recepción, procesamiento y divulgación de los datos corres-
pondientes. 

3. Conducir y apoyar la realización de estudios e investigaciones 
relacionadas con las actividades geodésicas, cartográficas, 
catastrales, meteorológicas, hidrológicas, geofísicas, geológicas, 
y de ordenamiento territorial para apoyar las actividades producti-
vas, socioeconómicas, y para la prevención y mitigación de los 
desastres naturales. 

4. Orientar la realización del inventario, acopio y divulgación de 
datos relacionados con la meteorología, hidrología, sismología, 
vulcanología y geología, así como la caracterización territorial, 
conducente a delimitar y mapificar la amenaza y riesgos de fenó-
menos peligrosos que provoquen desastres naturales. 

5. Instruir y apoyar la realización de los estudios del ordenamiento 
del territorio, que integren y armonicen la potencialidad de los re-
cursos naturales con las necesidades objetivas, metas y proyectos 
de desarrollo socio-económico, a nivel nacional, departamental y 
urbano. 
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6. Aprobar, coordinar y dirigir los planes, programas y proyectos 
elaborados para el desarrollo institucional. 

7. Regular la publicación de revistas, boletines, diccionarios, y 

cualquier otra que contenga información alterada o contradictoria 

con la información oficial que se relacione con los nombres geo-

gráficos, límites territoriales, y el ordenamiento territorial, quedan-

do facultado para restringir su circulación si el caso lo amerita. 

8. Regular los trabajos relacionados con la producción de mapas y 

cartas, con contenido temático relacionado a los aspectos geográfi-
cos: suelo, subsuelo, lecho marino, lacustre, fluvial, náutico, y 

aeronáuticos del territorio nacional, a fin de que cumpla con las 
normas y especificaciones técnicas establecidas por INETER, en lo 
referente a la simbología, toponimia, hipsometría, vegetación. hi-

drografía, vías de comunicación, centros poblados, división políti-
ca administrativa nacional e internacional y cualquier otra temática 
que se estime necesario. 

9. Representar al Gobierno en foros y eventos científicos relaciona-
do con el ámbito técnico de su competencia. 

10. Ordenar la formulación del presupuesto institucional, y gestio-

nar su aprobación y aplicación ante las instancias correspondien-
tes. 

11. Establecer la estructura organizativa de INETER que propicie 

una gestión ágil, dinámica, eficiente y eficaz para alcanzar las me-
tas y objetivos institucionales. 

CAPITULO II 
DIRECCION GENERAL DE GEODESIA Y 

CARTOGRAFIA Y SUS DIRECCIONES ESPECIFICAS 

Arto. 4 Dirección General de Geodesia y Cartografía. La Direc-
ción General de Geodesia y Cartografía es responsable de coordi-

nar, promover, desarrollar y regular la realización de los trabajos 
geodésicos, cartográficos y fotogramétricos en todo el territorio 
nacional. Corresponde a esta Dirección General: 

1. Definir las políticas generales de la actividad geodésica, 
cartográfica y fotogramétrica. 

2. Establecer, mantener, densificar y modernizar las redes geodésicas 

de estaciones de triangulación, gravimétricas, geomagnéticas, de 

observación satelital, de nivelación, y poligonales sobre el territo-
rio nacional. 

3. Promover, coordinar, regular y elaborar lo relacionado con los 

trabajos geodésicos, cartográficos y fotogramétricos que se reali-
zan en el país. 

4. Representar al INETER ante organismos o instituciones nacio-

nales e internacionales que se relacionen con la actividad geodésica 
cartográfica. 

5. Dar seguimiento y poner en práctica las resoluciones y acuerdos  

suscritos en eventos relacionados con la actividad geodésica y 

cartográfica, en el ámbito nacional e internacional. 

6. Participar en Comisiones Técnicas o creación de éstas, para cum-

plir compromisos adquiridos por el INETER con otras institucio-

nes del Estado. 

Realizar cualquier otra función que le sea asignada por la DISUP, 

en el ámbito de su competencia. 

La Dirección General de Geodesia y Cartografía, se integrará con 
las Direcciones siguientes: Cartografía, Geodesia, y Fotogrametria. 

Arto. 5 Dirección de Cartografía. La Dirección de Cartografía es 

responsable de elaborar mantener la mapificación básica nacional 
y la cartografía temática a diferentes escalas, así como crear el Sis-
tema Nacional de Cartografía Digital y desarrollar los estándares y 

tecnología de los Sistemas de Información Geográfica. Corres-
ponde a esta Dirección: 

I. Elaborar, actualizar, editar y publicar la Cartografía Básica Na-

cional en las escalas 1:500; 1:1000; 1:5000; 1:10 000; 1:25 000; 
1:50 000; 1:250 000; 1:500 000; 1:750 000; 1:1000 000 y otras 
cartas y escalas que por circunstancias especiales sea necesario es-
tablecer. 

2. Analizar sistemáticamente la correcta aplicación de los 
Estándares, Especificaciones y Convenciones Topográficas en la 
producción de obras cartográficas, desde el diseño hasta la publi-
cación. 

3. Dirigir y coordinar la realización de los trabajos cartográficos en 
todas sus expresiones geográficas y temáticas que permitan carac-
terizar el territorio nacional en sus aspectos fisicos, sociales, eco-
nómicos y político-administrativo. 

4. Crear y desarrollar el Sistema Nacional de Cartografía Digital, 
integrándolo con los sistemas fotogramétricos y geodésicos. así 
como la base de datos especializada como herramienta fundamen-
tal para la preparación y edición de la cartografía topográfica y 
temática del territorio nacional. 

5. Elaborar, actualizar, editar y publicar los mapas oficiales, bási-
cos, catastrales urbanos y rurales, temáticos, cartas hidrográficas, 

cartas náuticas y aeronáuticas'del país a diferentes escalas. 

6. Desarrollar y adecuar los estándares y tecnología aplicable a los 

Sistemas de Información Geográfica, en coordinación con institu-

ciones estatales y privadas interesadas, y garantizar su 
implementación. 

Desempeñar cualquier otra función que la Dirección General de 

Geodesia y Cartografia le asigne en el ámbito de su competencia. 

Arto. 6 Dirección de Geodesia. La Dirección de Geodesia es res- 

ponsable de establecer, mantener, densificar y modernizar estacio- 

nes de triangulación, gravimétricas, geomagnéticas, de observa- 
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ción satelital, nivelación y poligonales sobre el territorio nacional, 

así como, del establecimiento y mantenimiento de los vértices de 

líneas que definen el trazo de límites municipales, departamenta-

les, comunidades indígenas y fronteras internacionales del país. Co-
rresponde a esta Dirección: 

1. Preparar los estándares, desarrollar, actualizar y publicar las es-
pecificaciones y procedimientos de las actividades geodésicas para 

su uso en el ámbito nacional por las entidades estatales y privadas 
que realizan este tipo de trabajos. 

2. Realizar los trabajos geodésicos y topográficos de campo, para 

el rescate, mantenimiento y densificación de las redes de estacio-

nes de triangulación, gravimétricas, geomagnéticas, de observación 

satelital, nivelación y poligonales, incluyendo la densificación de 

puntos de control aerofotogramétricos, sobre el territorio nacional. 

3. Establecer la posición geodésica de los vértices de las líneas que 

definen el trazo de limites municipales, departamentales, comuni-
dades indígenas, terrenos nacionales y otros cuya definición es es-
tablecida en su momento. 

4. Densificar con mojones debidamente referenciados, las líneas 
que definen los límites internacionales y garantizar el buen estado 
fisico y la posición geodésica de los hitos existentes en las fronte-
ras terrestres internacionales, en trabajos conjuntos con las institu-

ciones homólogas del país fronterizo. En el caso de las fronteras 
marítimas, calcular la posición geodésica de los puntos que definen 
este límite, en los sitios o lugares que decidan las autoridades com-
petentes. 

5. Realizar los estudios para la determinación de los componentes 
espaciales del movimiento de la corteza terrestre y las investigacio-

nes en el campo de la geodinámica aplicada, para el desarrollo de 
la gravimetría y el perfeccionamiento del modelo geoidal. 

6. Garantizar la correcta aplicación de los estándares, especifica-
ciones y procedimientos contenidos en los manuales y documentos 

técnicos de la geodesia, de uso obligado durante la ejecución de los 
trabajos geodésicos. 

7. Crear y actualizar la base de datos relacional de la geodesia con 
información gráfica, numérica, alfanumérica de las redes de esta-
ciones geodésicas y resultados de proyectos desarrollados que ge-
neren nueva información. 

Realizar cualquier otra función que le delegue o asigne la Direc-

ción General de Geodesia y Cartografía en el ámbito de su compe-
tencia. 

Arto. 7 Dirección de Fotogrametría. La Dirección de 

Fotogrametría es responsable de realizar todas aquellas activida-

des técnicas que permitan obtener productos fotogramétricos que 

coadyuvaran al desarrollo económico y social del país. Correspon-
de a esta Dirección. 

1. Elaborar los productos cartogáficos estándares derivados de fo- 

tograflas aéreas e imágenes de satélites y prestar el servicio de apli-

caciones especiales de la fotogramerria, aplicables a la ingeniería 

de diseño y construcción de obras civiles. 

2. Diseñar a partir de fotografías aéreas o imágenes de satélites 

mediante la técnica de rectificación diferencial, ortofotomapas de 

precisión, referenciados al sistema nacional de coordenadas. Igual-
mente con el auxilio de la técnica de Restitución Fotogramétrica 

Digital manual o automática, producir mapas topográficos. 

3. Dibujar los mapas temáticos urbanos y rurales como una combi-

nación de información de los mapas topográficos y datos con ex-

presión gráfica de temas de los fenómenos naturales, sociales, eco-

nómicos, politicos y otros muy específicos según la naturaleza del 

estudio. 

4. Realizar la digitalización de fotografías aéreas o de originales 

opacos (mapas) y el proceso inverso o rastreo óptico de gráficos 

digitales sobre película fotográfica, reducidos o ampliados, negati-
vo o positivo. 

5. Elaborar, actualizar periódicamente, y publicar, el manual de es-
pecificaciones y procedimientos de la fotogrametría y el manual de 
aerofotografía para su uso en el ámbito nacional. 

6. Realizar la edición cartográfica de mapas digitales y prepara-
ción de los positivos de conjunto por el método de la cuatricromia, 
para la publicación en offset, incluyendo los trabajos de laboratorio 

fotográfico para el tratamiento de aerofotografía. 

Desempeñar cualquier otra función que la Dirección General de 
Geodesia y Cartografia le asigne en el ámbito de su competencia. 

CAPITULO III 
DIRECCION GENERAL DE CATASTRO FISICO 

Y SUS DIRECCIONES ESPECIFICAS 

Arto 8. Dirección General de Catastro Físico. La Dirección Ge-
neral de Catastro Físico es responsable de coordinar, desarrollar y 
regular la creación, actualización y mantenimiento del Catastro Fí-

sico Nacional. Corresponde a esta Dirección General: 

1. Definir políticas para el desarrollo del catastro físico a escala 
nacional. 

2. Velar por el cumplimiento de las normas técnicas vigentes para 

los procesos tecnológicos que requiere el Catastro Físico Nacional. 

3. Coordinar la aplicación y el cumplimiento de lo establecido en la 

Ley y Reglamento de actualización y mantenimiento del Catastro 

Físico Nacional. 

4. Crear la base cartográfica y alfanumérica de las zonas que no 

han sido declaradas catastradas, con el fin de utilizarla para 

múltiples propósitos. 

5. Participar en la elaboración de anteproyectos de Ley relaciona- 
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dos al Catastro Nacional, tomando en cuenta los avances tecno-
lógicos de la modernización catastral. 

6. Realizar cualquier otra función que le sea asignada por la DISUP, 
en el ámbito de su competencia. 

La Dirección General de Catastro Físico, se integrará con las Di-
recciones siguientes: Actualización, y Mantenimiento. 

Arto.9 Dirección de Actualización. La Dirección de Actualiza-
ción es responsable de la actualización de la información del catas-
tro físico a escala nacional. Corresponde a esta Dirección: 

1. Recibir, procesar y archivar los documentos catastrales envia-
dos de los Registros Públicos de la Propiedad inmueble, que con-
tienen las nuevas inscripciones de las modificaciones que se dan 
en la tenencia de la tierra. 

2. Aplicar en lo que corresponda, lo establecido en la Ley y Regla-
mento de Actualización y Mantenimiento del Catastro Nacional. 

3. Verificar y actualizar los mapas catastrales, las fichas de infor-
mación e indices catastrales registrales de propiedades y propieta-
rios. 

4. Efectuar las investigaciones necesarias a cualquier tipo de cam-
bio o discrepancia que se detecte, en las parcelas o propiedades, 
con respecto a la información catastral que se maneja, para poste-
riormente actualizar en los archivos centrales. 

5. Ejecutar mediciones y verificar los cambios físicos en el terre-
no, cuando se trate de parcelas omitidas o cambios físicos en las 
parcelas de los mapas catastrales. 

6. Realizar transcripciones literales de microfilm para coadyuvar a 
la reconstrucción de folios y tomos destruidos en los Registros 
Públicos de la Propiedad Inmueble. 

7. Supervisar y ejecutar levantamientos catastrales para el desarro-
llo y actualización del Catastro Físico. 

8. Llevar a cabo el mantenimiento y actualización del Sistema de 
Información del Catastro Físico. 

Desempeñar cualquier otra función asignada por la Dirección Ge-
neral de Catastro Físico en el ámbito de su competencia. 

Arto.10 Dirección de Mantenimiento. La Dirección de Manteni-
miento es responsable de mantener al día el Catastro Físico y de 
suministrar la información necesaria para actualizar los registros 
catastrales, gráficos y alfanuméricos. Corresponde a esta Direc-
ción: 

1. Mantener un esquema tecnológico que permita responder en 
forma expedita las necesidades de información planteadas por sus 
usuarios. 

2. Expedir Documentos Catastrales, y llevar el control de los mis-
mos a través de un índice numérico. 

3. Mantener actualizado los registros catastrales en los archivos de 
las oficinas departamentales del Catastro Físico. 

4. Controlar la aplicación y el cumplimiento de lo establecido en la 
Ley de Actualización y Mantenimiento del Catastro Físico Nacio-
nal, en lo que corresponde. 

Desempeñar cualquier otra función que la Dirección General de 
Catastro Físico le asigne en el ámbito de su competencia. 

CAPITULO IV 
DIRECCION GENERAL DE METEOROLOGIA 

Y SUS DIRECCIONES ESPECIFICAS 

Arto.l I Dirección General de Meteorología. La Dirección Gene-
ral de Meteorología es responsable, de operar y explotar la Red 
Nacional de Estaciones Meteorológicas; realizar la vigilancia me-
teorológica para prever los desastres naturales producidos por fe-
nómenos peligrosos de origen meteorológico y emitir notas, alertas 
y avisos informativos sobre su comportamiento: garantizar el servi-
cio de información a la navegación aérea y marítima nacional e in-
ternacional; y generar información meteorológica básica y elabora-
da para diferentes usuarios de la vida nacional. Corresponde a esta 
Dirección General: 

I. Determinar las políticas generales de la actividad meteorológica. 

2. Apoyar la implementación de las convenciones internacionales 
relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, 
como la de Cambio Climático y el Protocolo de Montreal. 

3.Cumplir los compromisos establecidos por IN ETER en el ámbito 
de su competencia, ante la Organización Meteorológica Mundial, 
el PNUMA, el CRRH y con instituciones del Estado. 

4. Mantener una comunicación permanente con los centros meteo-
rológicos regionales a fin de tener acceso a la información meteoro-
lógica básica y procesada que nos permita garantizar la atención al 
público, la realización de análisis y estudios y las labores de pre-
vención ante la incidencia de fenómenos meteorológicos peligro-
sos. 

Realizar cualquier otra función que le sea asignada por la DISUP, 
en el ámbito de su competencia. 

La Dirección General de Meteorología se integrará con las Direc-
ciones siguientes: Red Meteorológica, Meteorología Sinóptica y 
Aeronáutica, y Aplicaciones Meteorológicas. 

Arto.12 Dirección de la Red Meteorológica. La Dirección de la 
Red Meteorológica, es responsable, de llevar a cabo el diseño, mon-
taje, operación, mantenimiento y explotación de la Red de Estacio-
nes Meteorológicas a nivel nacional de acuerdo a las normativas de 
la OMM. Corresponde a esta Dirección: 
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1.Velar por el mantenimiento y reposición del instrumental meteo-
rológico en las diferentes estaciones meteorológicas, a fin de ga-
rantizar su operación eficiente. 

2. Orientar metodológicamente el trabajo de los distintos observa-
torios, a fin de garantizar el adecuado funcionamiento del Sistema 
Nacional de Observaciones, sobre la base de los criterios estableci-
dos por la OMM. 

3. Coordinar con la Dirección de Aplicaciones Meteorológicas, lo 
concerniente al procesamiento primario de la información meteo-
rológica, de acuerdo con los criterios establecidos por el Sistema 
Mundial de Procesamiento de Datos (SMPD). 

4. Orientar y poner en práctica los nuevos métodos de observación 
y modificaciones de las claves meteorológicas de acuerdo al Siste-
ma Mundial de Observaciones y a la Comisión de Sistemas Bási-
cos de la OMM. 

5. Organizar y dirigir los despachos mensuales con los jefes de 
observatorios, bajo las normas y criterios especificados por el Sis-
tema Nacional de Observaciones (SNO). 

6. Realizar las observaciones meteorológicas en las Estaciones Prin-
cipales, Agrometeorológicas, Climáticas y Pluviométricas, de acuer-
do a los planes operativos anuales. 

7. Acopiar y recepcionar los datos meteorológicos generados por 
la red de estaciones a nivel nacional. 

8. Efectuar visitas técnicas de campo y de gabinete a las estaciones 
de la Red Meteorológica, con el fin de conocer los avances, evaluar 
la calidad de los trabajos y recopilar la información generada por 
éstas. 

9. Capacitar a los responsables de estaciones, para superar las defi-
ciencias técnicas en el trabajo y para la actualización de conoci-
mientos de los observadores. 

10. Dictar las normas de mantenimiento y explotación del instru-
mental meteorológico y de telecomunicaciones. 

11.Velar por el estricto cumplimiento de las normas técnicas de 
explotación de los equipos, orientado por las casas fabricantes y 
por la Comisión de Instrumentos y Métodos de Observación de la 
OMM (GIMO). 

12.Realizar observaciones especiales en el área de influencia de 
las estaciones cuando se presentan fenómenos meteorológicos pe-
ligrosos. 

Realizar cualquier otra función que le sea asignada por la Direc-
ción General de Meteorología en el ámbito de su competencia. 

Arto.13 Dirección de Meteorología Sinóptica y Aeronáutica. 
La Dirección de Meteorología Sinóptica y Aeronáutica, es respon- 
sable de realizar el control de calidad de la información en tiempo 

real para asegurar su validez y confiabilidad; de elaborar el pronós-
tico del tiempo y realizar la vigilancia de los sistemas meteorológi-
cos para prevenir la incidencia de fenómenos meteorológicos peli-
grosos y apoyar la seguridad y protección de la navegación aérea 
nacional e internacional. Corresponde a esta Dirección: 

1.Garantizar la recepción, transcripción y transmisión de la infor-
mación meteorológica de superficie que se recibe de las estaciones 
meteorológicas ubicadas en el territorio nacional, así como la re-
cepción de la información de los Centros Meteorológicos Regiona-
les y de la Red de Telecomunicaciones Fijas Aeronáuticas (A FTN) 
de la OACI. 

2. Mantener la vigilancia nacional y regional de forma continua y 
permanente sobre los sistemas meteorológicos que afecten las acti-
vidades socio - económicas. 

3. Preparar el pronóstico meteorológico para el público, con un 
periodo de validez de 24 horas y cuando lo soliciten para 36, 48 y 
72 horas como máximo y difundirlo a través de los medios de difu-
sión escritos, hablados y televisivos. 

4. Elaborar notas informativas, alertas y avisos para contribuir a la 
reducción del impacto de los fenómenos meteorológicos peligra 
sos que producen desastres naturales. 

5. Velar adecuadamente el uso actualizado de los códigos interna-
cionales que orienta la Organización Meteorológica Mundial 
(OMM), y que deben ser aplicados en la preparación de los pronós-
ticos sinópticos y aeronáuticos. 

6. Garantizar la elaboración de los resúmenes climatológicos 
aeronáuticos de los aeropuertos de Managua y Puerto Cabezas. 

7. Recomendar el cierre del espacio aéreo del Aeropuerto Interna-
cional Managua y de los aeropuertos nacionales, ante la eventual 
incidencia directa o indirecta de fenómenós meteorológicos peli-
grosos que pongan en riesgo las operaciones aeronáuticas. 

8. Dar seguimiento en tiempo real a la temporada de huracanes y al 
período lluvioso e informar a la ciudadanía en general, mediante 
notas y boletines informativos sobre su comportamiento. 

9. Facilitar información que permita la elaboración de dictámenes 
técnicos para pagar seguros, por la eventual afectación de condi-
ciones meteorológicas sobre los bienes de una empresa o en el de-
sarrollo de sus actividades. 

10.Mantener actualizado y en uso, los códigos internacionales que 
aplican las estaciones meteorológicas, instruidos por la Organiza-
ción Meteorológica Mundial, para el intercambio regional de infor-
mación meteorológica. 

1 I. Evaluar sistemáticamente la eficiencia y eficacia de los servi-
cios que se brindan, tales como: pronósticos, boletines mensuales y 
decadales, resúmenes sinópticos e informes sobre el periodo llu-
vioso y temporadas de huracanes. 
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12. Preparar cada seis horas el Pronóstico de Terminal Aérea 
(TAFOR), de los aeródromos de Managua y Puerto Cabezas. 

13. Elaborar el pronóstico de Area y de Ruta, a fin de apoyar la 
navegación aérea, adjuntando los documentos reglamentarios esta-
blecidos por la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI). 
14.Elaborar y entregar el pronóstico de aterrizaje y despegue, a los 
operadores de aeronaves. 

15.Proporcionar información sobre las condiciones del tiempo at-
mosférico e informe METAR hora a hora, a la Oficina de Notifica-
ción Aeronáutica (ONA); Torre de Aproximación de Vuelo; Des-
pacho de Vuelo; y despachadores particulares de líneas aéreas. 

16. Facilitar información sobre las condiciones de las erupciones 
volcánicas y su posible incidencia e las rutas aéreas y transmitirlas 
a la Oficina de Navegación Aeronáutica (ONA) y torre de control. 

17. Participar en la elaboración de informes técnicos o certifica-
ción oficial en caso de desastres naturales o accidentes aéreos. 

18. Realizar el control de calidad de la información horaria en 
tiempo real, proveniente de las estaciones principales de la Red 
Nacional. 

19. Facilitar información meteorológica para la navegación aérea 
nacional e internacional y para la navegación lacustre y marítima 
en ambos litorales. 

Realizar cualquier otra función que le sea asignada por la Direc-
ción General de Meteorología en el ámbito de su competencia. 

Arto.14 Dirección de Aplicaciones de la Meteorología. La Di-
rección de Aplicaciones de la Meteorología es responsable de rea-
lizar los análisis y estudios meteorológicos; y de facilitar servicios 
meteorológicos especializados. Corresponde a esta Dirección: 

1. Realizar la organización, montaje y operación del Banco de Da-
tos Automatizados y del Archivo Técnico de los datos meteoroló-
gicos. 

2.Coadyuvar al ordenamiento del territorio, mediante la realiza-
ción de estudios sobre las bondades y restricciones del recurso cli-
ma, la calidad atmosférica y la amenaza de fenómenos meteoroló-
gicos extremos. 

3. Contribuir a la normación y protección de la calidad ambiental, a 
través del monitoreo y evaluación de la contaminación atmosféri-
ca. 

4. Compatibilizar los métodos de control de calidad que se pueden 
sistematizar, a fin de facilitar la corrección de los datos meteoroló-
gicos. 

5. Elaborar boletines, anuarios y resúmenes sobre el tiempo at-
mosférico y el clima. 

6. Recopilar, ordenar, inventariar y clasificar (de acuerdo al Catá-
logo Nacional de Estaciones), la información suministrada por la 
Dirección de la Red de Estaciones y por instituciones del Estado 
afines a esta disciplina; con el propósito de que la información sea 
sometida a los controles de calidad establecidos en cada caso, para 
luego incorporarla al Banco de Datos. 

7. Establecer y manejar las metodologías de las aplicaciones de la 
Meteorología y la Climatología para estudiar la variabilidad del 
clima y el cambio climático y sus posibles impactos; la contamina-
ción atmosférica; el calentamiento global y los gases de efecto 
invernadero; y la destrucción de la Capa de Ozono. 

8. Elaborar informes técnicos, evaluaciones y estudios sobre even-
tos o situaciones meteorológicas de interés específico. 

9. Ejecutar las experimentaciones necesarias en coordinación con 
la Dirección de la Red Meteorológica para establecer indicadores 
climáticos (índices de sequía, indices agroclimáticos de satisfac-
ción hídrica, Indices de confort climático, índices de turismo, etc.) 
en distintas zonas del país. 

10.Realizar la vigilancia climática y llevar control de los fenóme-
nos extremos y de los valores umbrales de las variables meteoroló-
gicas que se presentan en el país. 

11.Seleccionar y procesar información meteorológica primaria y 
preparar los formatos para su presentación en publicaciones perió-
dicas, ya sean mensuales y/o anuales. 

12.Elaborar el mensaje CLIMAT, para su transmisión por el Siste-
ma VSAT/STAR 4. 

13.Preparar publicaciones periódicas sobre el tiempo y el clima. 

Realizar cualquier otra función que le sea asignada por la Direc-
ción General de Meteorología, en el ámbito de su competencia. 

CAPITULO V 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HIDRICOS 

Y SUS DIRECCIONES ESPECIFICAS 

Arto.15 Dirección General de Recursos Hídricos. La Dirección 
General de Recursos Hídricos es responsable. de la investigación, 
inventario y caracterización del recurso hídrico superficial y subte-
rráneo; de los estudios hidrográficos, mareográficos y costeros. 
Corresponde a esta Dirección: 

1.Determinar y proponer a la Dirección Superior, las políticas ge-
nerales de INETER en la actividad hidrológica, hidrogeológica e 
hidrográfica. 

2. Operar y mantener la red hidrológica, hidrogeológica y 
mareográfica, y realizar su correspondiente monitoreo, a nivel na-
cional, a fin de caracterizar las principales fuentes de agua superfi-
cial, subterráneo y costero para garantizar su conservación y apro-
vechamiento sostenible. 
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3. Realizar la investigación, el inventario y los estudios que permi-

tan determinar y evaluar el potencial de uso de los recursos hídricos. 

4. Crear, coordinar y operar, los Bancos de Datos Hidrológicos, 

Hidrogeológicos e Hidrográficos; y recopilar, transmitir, registrar, 
ordenar, inventariar, clasificar y procesar, los datos generados por 

las redes de estaciones hidrométricas e hidrográficas. 

5. Participar en la elaboración de estudios sobre riesgos y amena-

zas de desastres naturales, como: inundaciones por precipitaciones 

intensas, por ruptura de presas y/o diques, modelación hidrológica, 

hidrogeológica e hidroquímica de las aguas superficiales y subte-

rráneas, para estudiar el impacto sobre los recursos hídricos en los 
aspectos socio-económicos del país. 

6. Elaborar y difundir regularmente, boletines que contengan los 
datos obtenidos de las redes de observación a su cargo; así como 

los informes técnicos de las investigaciones y estudios realizados 
en el campo de los recursos hídricos. 

7. Coordinar con la Dirección de Meteorología la recopilación, pro-
cesamiento y elaboración los pronósticos hidrológicos ante situa-
ción de inundaciones, crecidas repentinas o sequías. 

Realizar cualquier otra función que le sea asignada por la DISUP 
en el ámbito de su competencia. 

La Dirección General de Recursos Hídricos, se integrará con las 

Direcciones siguientes: Hidrología Superficial, Hidrogeología, e 
Hidrografia. 

Arto.16 Dirección de Hidrología Superficial. Es responsable del 
funcionamiento y operación de la red hidrométrica nacional (RHN), 
y del procesamiento de toda la información recopilada que permita 
realizar los estudios hidrológicos de las cuencas, según sea reque-
rido y priorizado. Corresponde a esta Dirección: 

1. Establecer, operar y mantener en funcionamiento las estaciones 
que componen la red hidrométrica nacional (RHN). 

2. Establecer y operar el Laboratorio de sedimentos, así como el 
taller de mantenimiento electromecánico de instrumentos 
hidrológicos. 

3. Revisar, analizar y calcular la información hidrológica generada 

por la Red de monitoreo, como cartas limnigráficas, curvas de gas-

tos líquidos, cálculo y registro de caudales y niveles, cálculo de 

transporte sólido y balance hídrico de cuencas. 

4. Acopiar, procesar y publicar los datos generados por las red 

para organizar y operar el Sistema de Información de Hidrología 
Superficial. 

5. Elaborar mapas de amenazas de inundaciones, a nivel nacional y 
para cuencas vulnerables específicas. 

6. Aplicar modelos hidrológicos con fines de predicción hidrológica. 

7. Establecer, organizar y administrar el Centro de Alertas y Pro-

nósticos Hidrológicos, para la prevención y mitigación de desas-
tres naturales. 

8. Realizar estudios y/o investigaciones, que conduzcan a mejorar 

el conocimiento del comportamiento de las variables hidrome-

teorológicas, para las diferentes regiones del pais. 

9. Participar en la elaboración de estudios del recurso hídrico su-

perficial, de carácter internacional,interinstitucional o 

interdisciplinario. 

10. Elaborar y difundir boletines e informes, con los resultados de 

las observaciones, e investigaciones y de los estudios realizados. 

Realizar cualquier otra función que le sea asignada por la Direc- 

ción General de Recursos Hídricos en el ámbito de su competencia. 

Arto.17 Dirección de Hidrogeología. La Dirección de 

Hidrogeología, es responsable del funcionamiento, operación y 

monitoreo de la Red Hidrogeológica Nacional (RHGN), y llevar a 
cabo los estudios que caractericen el comportamiento de las aguas 
subterráneas. Corresponde a esta Dirección: 

1. Establecer, operar y mantener la RHGN y mon itorear los niveles 

del agua subterránea, para dar seguimiento a su evolución hidrodi-
námica. 

2. Ejecutar programas de levantamiento de inventarios de los re-
cursos hídricos subterráneos, mediante actividades de campo, in-
cluyendo pozos excavados, perforados y manantiales entre otros. 

3. Realizar perforaciones exploratorias y recopilar toda la informa-
ción producida por otras instituciones, con el objeto de determinar 
y actualizar el conocimiento de la litología y estratigrafia del medio 

geológico que contiene al agua subterránea. 

4. Llevar a cabo pruebas de bombeo y recopilar la información de 
otras instituciones, para caracterizar las condiciones físicas y quí-
micas de los acuíferos a nivel nacional. 

5. Aplicar técnicas isotópicas para determinar las zonas de recarga 
y descarga, recargas locales, edad de las aguas, e identificación de 

zonas de contaminación de los acuíferos. 

6. Garantizar el montaje, operación y mantenimiento del banco de 

datos hidrogeológico donde se consigne la información obtenida 
de los levantamientos y monitoreo de campo. 

7. Efectuar los estudios hidrogeológicos que permitan, caracterizar 

las aguas subterráneas a nivel nacional y determinar la disponibili-

dad del agua subterránea, así como los volúmenes explotables en el 
corto y mediano plazo. 

8. Realizar la cartografía hidrogeológica e hidroquímica en el 

ámbito nacional, que permita normar y planificar el uso racional y 
sostenible del recurso. 
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9. Programar y ejecutar modelos matemáticos, para simular el com-
portamiento hidrodinámico y la calidad físico-química de los 
acuíferos del país, que permita determinar la evolución de los po-
tenciales hidráulicos o evaluar la vulnerabilidad del acuífero, con 
miras a su aprovechamiento racional y sostenible. 

10. Recomendar medidas preventivas, de conservación y protec-
ción de los acuíferos, con la finalidad de evitar problemas de ago-
tamiento y de contaminación de los mismos. 

11. Proponer soluciones a problemas específicos relacionados al 
uso manejo y aprovechamiento de los recursos hídricos subterrá-
neos, que se presentan en nuestros país. 

12. Elaborar y difundir boletines e informes con los resultados. 
conclusiones y recomendaciones de las observaciones, investiga-
ciones y estudios hidrogeológicos que se realicen. 

Realizar cualquier otra función que le sea asignada por la Direc-
ción General de Recursos Hídricos en el ámbito de su competen-
cia. 

Arto.18 Dirección de Hidrografía. La Dirección de Hidrografía 
es responsable de operar y mantener la Red Nacional de Estaciones 
Mareográficas y Limnimétricas (RDML); realizar los estudios 
hidrográficos y batimétricos; elaborar cartas náuticas; y elaborar 
publicaciones y boletines informativos sobre el comportamiento 
de las mareas y recursos hidrográficos en general. Corresponde a 
esta Dirección: 

1. Establecer, operar y mantener la Red Mareográfica y Limnigráfica 
Nacional y monitorear el comportamiento de los niveles de agua 
correspondiente. 

2. Actualizar planos de referencia con respecto al nivel medio del 
mar (nmn), para apoyar los levantamientos geodésicos y 
cartográficos a nivel nacional. 

3. Realizar levantamientos hidrográficos, para caracterizar el 
compor-tamiento y evolución de las mareas, comentes, caracterís-
ticas físicas del fondo marino, temperatura y salinidad. 

4. Actualizar las cartas náuticas en puertos y sitios importantes del 
territorio nacional, mediante la ejecución de levantamientos 
hidrográficos. 

5. Acopiar la información básica, para organizar y operar el Banco 
de Datos Hidrográficos y Oceanográficos, en el ámbito nacional. 

6. Informar sobre el comportamiento del nivel de agua en lagos y 
lagunas del territorio nacional, ante la eventual incidencia de fenó-
menos hidrometeorológicos peligrosos. 

7. Brindar información y apoyo institucional sobre la delimitación 
y señalización de aguas marítimas internacionales, mediante estu-
dios hidrográficos, oceanográficos, topohidrográficos y 
cartográficos. 

8. Elaborar y difundir informes regulares y estudios específicos. en 
base a los datos recopilados y el comportamiento de los recursos 

hidrográficos y costeras. 

Realizar cualquier otra función que le sea asignada por la Direc- 
ción General de Recursos Hídricos en el ámbito de su competencia. 

CAPITULO VI 
DIRECCION GENERAL DE GEOFISICA 

Y DIRECCIONES ESPECIFICAS 

Arto.19 Dirección General de Geofísica. La Dirección General 
de Geofisica, es responsable de la vigilancia sísmica, volcánica y 
geológica; y de asegurar la generación y acopio de datos básicos y 
su aplicación en sistemas de alerta temprana. También contribuye a 
delimitar y cartografiar las amenazas naturales asociados a mani-
festaciones geodinámicas como sismos, volcanes y deslizamientos 
de tierra, su caracterización y evaluación geológica. Corresponde a 

esta Dirección: 

1. Realizar estudios basados en los datos generados por las redes 
sísmica y volcánica, sobre fenómenos geológicos y geofisicos. que 
permitan la microlocalización de inversiones e infraestructura. 

2. Mantener la vigilancia sísmica y volcánica permanente, median-
te la realización del Turno Sismológico las 24 horas del día y los 
365 días del año. 

3. Realizar estudios científicos, para caracterizar los fenómenos 
geológicos peligrosos como: terremotos, erupciones volcánicas, 
deslizamientos de tierra, tsunamis, asociados a la prevención y mi-

tigación de desastres naturales. 

4. Garantizar el funcionamiento de la Central Sísmica y su corres-
pondiente sistema de recepción y transmisión de datos en forma 
telemétrica. 

5. Contribuir con la educación y culturización relacionada con la 
prevención y mitigación de desastres naturales, proveyendo infor-
mación oral, escrita y gráfica sobre el acontecer sísmico, volcánico 
y geológico de Nicaragua. 

Realizar cualquier otra función que le asigne la DISUP en el ámbi-
to de su competencia. 

La Dirección General de Geofísica se integrará con las Direcciones 
siguientes: Sismología, y Vulcanología. 

Arto.20 Dirección de Sismología. La Dirección de Sismología es 
responsable de realizar la vigilancia sísmica nacional y de realizar 
los estudios e investigaciones que contribuyan a mitigar el impacto 
provocado por sismos y terremotos. Corresponde a esta Dirección: 

1. Realizar la vigilancia sísmica permanente a fin de permitir la 
alerta temprana relacionado con terremotos, erupciones volcánicas 

y tsunamis. 
2. Elaborar la cartografia sísmica y delimitar las zonas de mayor 
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peligrosidad para contribuir a la reducción de la amenaza sísmica. 

Velar por el adecuado funcionamiento de la red sísmica nacional 

a fin de garantizar la calidad del dato generado. 

4. Elaborar modelos sísmicos que contribuyan a mejorar el Código 

de la Construcción. 

5. Operar la red de estaciones sismológicas y acelerográficas. 

6. Actualizar el Banco de Datos sísmicos y acelerográficos me-

diante la adición de nuevos datos generados por las redes sísmicas 
y acelerográficas. 

7. Realizar estudios básicos e investigaciones, que permitan carac-
terizar e identificar áreas de amenaza sísmica, en zonas priorizadas 

para el desarrollo socio — económico. 

8. Preparar trabajos de micro-zonificación sísmica en las ciudades 
principales, en futuras áreas de desarrollo urbano y/o en sitios pro-

puestos para obras civiles de gran envergadura. 

9. Elaborar el Boletín sismológico mensual y el Catálogo Anual de 
Sismos de pais. 

Realizar cualquier otra función que le asigne la Dirección General 
de Geofisica, en el ámbito de su competencia. 

Arto.21 Dirección de Vulcanología. La Dirección de Vulcanología, 
es responsable de realizar la vigilancia volcánica, y los estudios 
correspondiente que permitan evaluar la amenaza volcánica. Co-
rresponde a esta Dirección: 

I. Realizar la vigilancia volcánica para garantizar la alerta tempra-
na de erupciones volcánicas. 

2. Cartografiar las zonas de amenaza volcánica por deposición de 
materiales eruptivos para contribuir a la planificación del desarro-
llo económico. 

3. Contribuir a la reducción de la amenaza volcánica. 

4. Implementar métodos de observación de variables físicas y quí-
micas, geodésicas, y sísmicas, para dar seguimiento al comporta-
miento de los volcanes activos de Nicaragua. 

5. Organizar y desarrollar la base de datos volcánicos y actualizarla 
mediante la observación sistemática de parámetros físicos y quími-
cos. 

6. Efectuar evaluaciones geológicas, aplicadas a estudios de ame-
naza volcánica. 

7. Realizar la vigilancia micro — sísmica y termométrica de los 
volcanes. 

8. Establecer y operar redes magnéticas, gravimétricas y geodésicas 
en aparatos volcánicos de peligro potencial, para auscultar anoma- 

lías de campos naturales y geometría superficial inducidas por mo-

vimientos magmáticos. 

9. Elaborar el Boletín vulcanológico mensual. 

Realizar cualquier otra función que le asigne la Dirección General 

de Geofisica, en el ámbito de su competencia. 

CAPITULO VII 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DIRECCIONES ESPECIFICAS 

A rto.22 Dirección General de Ordenamiento Territorial. La 
Dirección General de Ordenamiento Territorial, es responsable de 
caracterizar el territorio nacional en función de su problemática, 

potencialidades y restricciones, a fin de elaborar los estudios de 
ordenamiento territorial. Corresponde a esta Dirección: 

I. Analizar y caracterizar el territorio en función de sus potenciali-
dades, limitantes y problemática general, que permita la elabora-

ción de los Estudios de Ordenamiento Territorial en los distintos 
niveles y escalas: Nacional, Departamental, Municipal y Urbano, 

en consecuencia con los intereses del mejor aprovechamiento de 
los recursos naturales y protección del medio ambiente. 

2. Crear, operar y mantener actualizado un Sistema de Información 

Territorial que refleje las condiciones naturales y los principales 
componentes de los asentamientos humanos (población, infraes-

tructura y equipamiento), así como de la actividad productiva. 

3. Demarcar los límites territoriales, elaborar, actualizar y normar 
el uso de los nombres geográficos. 

Realizar cualquier otra función que le asigne la DISUP en el ámbi-
to de su competencia. 

La Dirección General de Ordenamiento Territorial, se integrará con 
las Direcciones siguientes: Investigación Territorial, y Planifica-

ción Territorial. 

Arto.23 Dirección de lavestigación TerritoriaL La Dirección de 
Investigación Territorial, es responsable de la investigación y estu-

dio de las características del territorio; la División Política Admi-

nistrativa; los Nombres Geográficos; los Estudios de Suelos; y el 

Sistema de Información Territorial. Corresponde a esta Dirección: 

1. Investigar las condiciones territoriales del pais, para contribuir a 

la planificación y ordenamiento del territorio nacional. 

2. Desarrollar el Sistema de Investigación Territorial, definiendo la 

metodología, técnicas y procedimientos a utilizar. 

3. Realizar los procesos de investigación y análisis sobre la distri-

bución espacial de la población, el equipamiento, la infraestructura 

y la economía, en los diferentes niveles del territorio. 

4. Sistematizar la Cartografía Temática, resultado de las investi- 
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gaciones territoriales. 

5. Realizar investigaciones de límites nacionales, mediante la ela-
boración de dictámenes técnicos en los que se propone la creación 

de nuevas unidades administrativas, propuestas de cambios o 

correciones a los límites existentes, a solicitud de los interesados. 

6. Organizar y elaborar el nomenclator nacional y los diccionarios 

geográficos por departamentos y municipios, en apoyo a la carto-
grafía básica y temática oficial. 

7. Actualizar y normar el uso de los nombres geográficos, tanto en 

su descripción como en la teminologia genérica, a través de la sis-

tematización, ubicación espacial y división política administrativa. 

8. Proponer a la DISUP, los procedimientos técnicos que permitan 
la normalización de los nombres geográficos, a fm de velar por su 

conservación y evitar el cambio indiscriminado e injustficado de 

los mismos. 

9. Realizar los estudios edafológicos a nivel nacional, deparamen-
tal y municipal, haciendo énfasis en el uso actual, potencial y con-
frontación de usos, que sirva de base a las propuestas de ordena-

miento territorial y uso adecuado del suelo. 

10. Recopilar la información del medio físico natural, población, 
infraestructura, equipamiento y economía, suministradas por entes 

Gubernamentales que manejen Sistemas de Información Territo-
rial. 

I I. Realizar el levantamiento del Uso dcl Suelo Urbano, a fin de 

contribuir a la actualización del espacio urbano. 

12. Organizar la base de datos para su adecuada  sistematización, 
organización y análisis. 

13. Contribuir con los organismos involucrados en el proceso de 
planificación territorial del país, proporcionando los lineamientos 

e información relativa a los diferentes elementos del territorio. 

14. Normar las unidades de medidas de las variables de informa-
ción, que en materia territorial generan otros organismos. 

Realizar cualquier otra función que le asigne la Dirección General 
• de Ordenamiento Territorial. 

Arto.24 Dirección de Planificación Territorial. La Dirección de 

Planificación Territorial, es la encargada de realizar los ostudios de 

ordenamiento del territorio en el nivel nacional, departamental, 

municipal y urbanos y apoyar la gestión municipal Corresponde a 

esta Dirección: 

tructura y servicios comunitarios. 

3. Mantener actualizado los estudios de ordenamiento territorial a 

nivel nacional, a través de la realización de estudios en zonas de 

planificación definidas por los Lineamientos Estratégicos. 

4. Realizar o normar la realización de los estudios de ordenamiento 

territorial, en los niveles nacional, departamental, municipal y ur-

bano. 

5. Apoyar y asesorar a los Gobiernos municipales en la elaboración 

de los estudios de ordenamiento territorial al nivel municipal y ur-

bano y en la correspondiente organización de las bases de datos. 

6. Coordinar las actividades de ordenamiento territorial con la Di-

rección de Desarrollo Urbano de INIFOM. 

Realizar cualquier otra función que le asigne la Dirección General 

de Ordenamiento Territorial. 

CAPITULO VIII 
DIVISION GENERAL ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA Y DIVISIONES ESPECIFICAS 

Arto.25 División General Administrativa y Financiera. La Di-

visión General Administrativa-Financiera (DAGF), es responsable, 
de administrar mediante la aplicación de instrumentos técnicos y 
legales, los recursos materiales, humanos y financieros del Institu-

to, así como controlar mediante los procedimientos necesarios la 
adquisición suministro y prestación de los diversos servicios de 

apoyo que demandan las diferentes instancias organizativas del ins-

tituto. Igualmente es responsable de atender la gestión presupuesta-
ria relativa al control y ejecución de fondos presupuestarios, man-
teniendo estrecha coordinación con el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y la Contraloría General de la República. Corres-

ponde a esta Dirección: 

I. Determinar las políticas de la DGAF en congruencia con las metas 

y objetivos de corto y mediano plazo. 

2. Formular objetivos, normas y procedimientos que coadyuven al 
mejoramiento del sistema administrativo; y darlas a conocer opor-
tunamente a las dependencias organizativas que le están subordina-
das, a fm de orientar y alcanzar un correcto desarrollo de sus activi-

dades. 

3. Elaborar en coordinación con la División General de Planifica-

ción y Proyectos, el presupuesto anual de la Institución, los presu-

puestos consolidados y el Programa de Inversión Pública 

institucional, así como recomendar medidas para lograr un uso más 

eficiente de los recursos asignados. 

4. Velar por el establecimiento de registros que permitan el mejora-

miento de los sistemas de administración y control de los recursos 

financieros y humanos. 

5. Realizar cualquier otra función que le asigne la DISUP en el 

ámbito de su competencia. 

1. Elaborar la metodología para la realización de los estudios de 
ordenamiento territorial en el nivel nacional, departamental, muni-
cipal y urbano. 

2. Definir la jerarquía de centros poblados del país, estableciendo 

los niveles de dotación de equipamiento social, redes de infraes- 
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6. La División General Administrativa y Financiera se integrará 

por las Divisiones siguientes: Financiera, Administrativa, y Recur-
sos Humanos. 

Arto. 26 División Financiera. La División Financiera es respon-

sable de ejercer la administración y el control de los recursos finan-

cieros, así como de agilizar los trámites de asignación presupuesta-

ria y de los desembolsos o erogaciones que sean necesarios para 

cumplir con las obligaciones y operaciones del Instituto. Corres-
ponde a esta División: 

I. Planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades 
relacionadas con la gestión y el control de los recursos financieros. 

2. Gestionar la obtención de los recursos financieros necesarios 
para la realización de las actividades del Instituto y proceder a su 
distribución racional. 

3. Solicitar a la DISUP su coordinación con el MHCP la aproba-

ción, ejecución y registro del presupuesto anual, así como las parti-

das de fondos mensuales de acuerdo a las políticas, metas y objeti-
vos institucionales. 

4. Garantizar el registro y control de los créditos presupuestarios, 
manejando información confiable y oportuna que facilite medir el 
avance financiero del presupuesto. 

5. Velar por el fiel cumplimiento de las normas presupuestarias orien-

tadas por el MHCP para la ejecución y control del presupuesto 
anual, y mantener una constante vigilancia sobre el adecuado fun-
cionamiento de los sistemas de operación, información y control 
financiero. 

6. Asesorar a las diferentes áreas funcionales del Instituto, cuando 

éstas lo soliciten, en lo referente a la programación presupuestaria 
y control financiero. 

7. Registrar y controlar oportunamente las operaciones financieras 

y presupuestarias acordes con los principios de contabilidad gene-
ralmente aceptados. 

8. Preparar periódicamente información sobre la situación finan-
ciera y los resultados operacionales del INETER, en forma clara y 
concisa para la toma de decisiones. 

9. Realizar periódicamente inventarios físicos de los bienes pro-

piedad del Instituto, y elaborar informes de los resultados obteni-
dos. 

10. Custodiar los documentos, registros y archivos de las transac-
ciones efectuadas en las adquisiciones de bienes y servicios de los 

últimos diez años, así como mantener debidamente actualizado el 

archivo de la documentación, que respalda las operaciones conta-
bles. 

11. Informar al Director General Administrativo y Financiero, cuan-
do sean detectadas alteraciones o anomalías relacionadas con la 

forma en que se manejan los registros contables. 

12. Aplicar las recomendaciones que en material de control baja la 

Auditoría Interna y Externa del MHCP y la Contraloría General de 

la República. 

13. Mantener registros actualizados de los activos fijos del Institu-

to y realizar inventarios periódicos de los mismos, a fin de dar se-

guimiento continuo a su variación física y su correspondiente con-

ciliación con la Contabilidad Gubernamental del MHCP. 

14. Llevar registro y control de las solicitudes de pago remitidas 

por los diferentes programas. 

15. Controlar con una periodicidad mensual, la ejecución del pre-

supuesto financiero anual. 

16. Elaborar análisis comparativos por dependencias y por rubros 

de gastos, que permitan contar con una visión global del nivel de 
ejecución financiera a nivel de todo el Instituto. 

17. Llevar la Contabilidad presupuestaria Institucional y atender 

las orientaciones y lineamientos que en materia presupuestaria em ita 

el MHCP. 

18. Controlar todas las cuentas corrientes bancarias que tiene bajo 
su responsabilidad la División Financiera y efectuar las concilia-
ciones bancarias, saldo en libro y saldo en banco. 

19. Suministrar toda la documentación legal procesada a la unidad 

de contabilidad para su registro y control. 

20. Asegurar el resguardo de los archivos y el eficiente funciona-
miento de los fondos de caja chica. 

21. Efectuar como única instancia autorizada, los pagos de nómi-

nas, bienes y servicios suministrados por los proveedores a la 
Institution, así como el pago mensual de la nómina al personal de la 
Institución. 

22. Realizar los depósitos correspondientes de asignación presu-
puestaria por MHCP, así como el efectivo recibido por concepto de 

rendición de cuentas, al Sistema Financiero Nacional. 

Cualquier otra función que le asigne la División General Adminis-

trativa y Financiera en el ámbito de su competencia. 

Arto.27 División Administrativa. La División Administrativa es 
responsable de administrar y controlar los recursos materiales ne-
cesarios para el desarrollo institucional. Corresponde a esta Direc-
ción: 

1. Cumplir con las políticas, normas y controles administrativos 
establecidos por la DGAF y la Contraloría General de la Repúbli-
ca. 
2. Planificar y supervisar las compras de los materiales, útiles de 
oficina y demás productos que adquiere el Instituto, con el fin de 
garantizar su utilización oportuna, calidad y economía. 

5384 

www.enriquebolanos.org


30-11-99 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 229 

3. Implementar sistemas de registros y controles necesarios de los 
materiales y suministros, preparar y mantener datos estadísticos 
actualizados, relacionados con los volúmenes existentes, costo de 
compras y sus variaciones. 

4. Garantizar la logística y operatividad de la seguridad interna para 
todas las dependencias que conforman la Institución. 

5. Facilitar los diferentes servicios generales requeridos por las 
dependencias organizativas de la institución. 

6. Inventariar, dirigir y controlar la implementación y ejecución de 
un plan de mantenimiento preventivo y correctivo de la flota 
vehicular. 

7. Efectuar gestiones de seguros del parque automotor para res-
guardar su rehabilitación y reparación ante posibles eventos fortui-
tos. 

8. Mantener control estadístico sobre el consumo de combustible, 
lubricantes y llantas. 

9. Controlar y registrar el costo financiero y fisico del consumo en 
los servicios básicos, agua, luz y teléfono y establecer indicadores 
de consumo, 

10. Suministrar a la Oficina de Contabilidad la información reque-
rida para fines de registro contable y control presupuestario, inclu-
yendo la toma física de inventarios. 

Realizar cualquier otra función que le asigne la División General 
Administrativa y Financiera en el ámbito de su competencia. 

Arto.28 División de Recursos Humanos. La División de Recur-
sos Humanos tiene la responsabilidad de garantizar el desarrollo 
de los procesos de administración del personal, de acuerdo a nor-
mas y procedimientos establecidos. Corresponde a esta Dirección: 

1. Definir y velar por la correcta aplicación y cumplimiento de las 
políticas, normas, procedimientos de administración de personal y 
reglamento interno de trabajo, así como establecer los indicadores 
necesarios para controlar los aspectos disciplinarios del régimen 
laboral. 

2. Desarrollar sobre una base técnica los procesos de selección y 
contratación del personal y evaluación del desempeño. 

3. Organizar la nómina y escalafón de cargos tomando como refe-
rencia la estructura funcional y disponer de los mecanismos de re-
gistro y control estadísticos que correspondan para estos efectos. 

4. Contribuir en la formulación y desarrollo de políticas encamina-
dos a elevar la productividad laboral, así como atender las disposi-
ciones que en materia laboral dicte el Ministerio de Trabajo. 

5. Velar por la elaboración de informes de altas, bajas y cambios, 
para la preparación mensual de la nómina.  

6. Mantener actualizado el sistema de registro, control y expedien-
tes personales del personal y llevar control estadístico sobre llega-
das tardes, permisos, ausencias y vacaciones del personal. 

7. Prever y planificar el plan vocacional del personal, velando por 

el adecuado cumplimento. 

Realizar cualquier otra función que le sea asignada por la División 
General Administrativa y Financiera en el ámbito de su competen-

cia. 
CAPITULO IX 

DIVISION GENERAL DE PLANIFICACION Y 
PROYECTOS Y DIVISIONES ESPECIFICAS 

Arto.29 División General de Planificación y Proyectos. La Divi-
sión General de Planificación y Proyectos es responsable de apoyar 
a la Dirección Superior en el seguimiento de los planes operativos 
y en la ejecución de proyectos, mediante la aplicación de mecanis-
mos de seguimiento y evaluación, que permitan valorar oportuna-
mente la gestión institucional. Corresponde a esta Dirección: 

1. Proponer a la Dirección Superior, la definición de politicas. ob-
jetivos y directrices del desarrollo Institucional. 
2. Coordinar el proceso de planificación estratégica y operativa, 
integrando los aportes de las diferentes áreas sustantivas de METER. 

3. Coordinar la elaboración, seguimiento y evaluación fisica de los 
planes operativos anuales. 

4. Coordinar la formulación de la cartera de proyectos institucionales 
para su sometimiento ante el Programa de Inversión Pública. 

5. Mantener relaciones con los organismos nacionales e interna-
cionales en el cumplimiento y seguimiento de los acuerdos y con-
venios contraídos. 

6. Garantizar la adecuada programación, control y evaluación de 
las actividades sustantivas del Instituto. 

Realizar cualquier otra función que le asigne la DISUP en el ámbi-
to de su competencia. 

La División General de Planificación y Proyectos se integrará por 
las Divisiones siguientes: Programación y Seguimiento, y Sistemas. 

Arto.30 División de Programación y Seguimiento. La División 
de Programación y Seguimiento, es responsable de programar y 
ejercer el control y seguimiento al plan operativo anual y de infor-
mar periódicamente sobre su desarrollo. Corresponde a esta Direc-
ción: 
1. Elaborar proyectos en sus diferentes etapas de formulación, en 
coordinación con el área que le corresponda. 

2. Programar las actividades técnicas ordinarias y de proyectos. 
proponiendo los techos financieros que permitan el cumplimiento 
de sus metas y objetivos. 
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3. Formular en coordinación con las áreas técnicas, el Plan Técni-
co-económico, para garantizar el financiamiento anual del mismo. 

4. Realizar el seguimiento y evaluación de Plan Técnico y Econó-
mico y de los proyectos de inversión, mediante la elaboración de 
informes de avances y resultados con frecuencia mensual, trimes-
tral, y anual. 

5. Establecer coordinación con los organismos nacionales e inter-
nacionales, con el propósito de someter proyectos de inversión, 
para la búsqueda de recursos técnicos y financieros que contribu-
yan con el desarrollo institucional. 

6. Coordinar con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría Técnica de la Presidencia, las acciones correspondien-
tes para la programación y ejecución de las actividades técnicas de 
la Institución. 
7. Presentar informes a la DISUP sobre el desarrollo del plan ope-
rativo anual y de proyectos en particular. 

8. Evaluar las discrepancias entre la programación y ejecución al-
canzada a fin de determinar causas y orígenes de su distorsión, pro-
poniendo las alternativas de solución respectiva. 

Realizar cualquier otra función que le asignare la División General 
de Planificación y Proyectos en el ámbito de su competencia. 

Arto.31 División de Sistemas. La División de Sistemas es respon-
sable de coordinar y regular la sistematización de las bases de 
datos institucionales y los sistemas geográficos sectoriales, para su 
adecuada utilización, así como de resguardar la información básica 
y documental institucional. Corresponde a esta Dirección: 

1.Coordinar la sistematización de la información básica a fin de 
lograr una optimización de las bases de datos de INETER. 

2. Recopilar documentos y estudios realizados en las diferentes 
unidades del INETER, para su debido resguardo y ofrecimiento a 
los usuarios. 

3. Clasificar técnicamente la información computarizada, biblio-
gráfica y cartográfica existente en esta Oficina, para facilitar y agi-
lizar la recuperación de la información. 

4. Ordenar la información técnica de INETER de acuerdo al siste-
ma establecido por la División de Sistemas. 

5. Elaborar las publicaciones institucionales que permitan la difu-
sión de la información técnica generada en las diferentes áreas de 
INETER. 

6. Mantener la información de la página Web institucional, en co-
ordinación con las áreas sustantivas. 

7. Presentar informes trimestrales y anuales relacionado a los ser-
vicios prestados por la División de Sistemas. 

8. Recopilar mapas nacionales a nivel institucional e 
interinstitucional, con el propósito de organizar un sistema adecua-
do y práctico para la recuperación de la información canográfica. 

Realizar cualquier otra función que le asigne la División General 
de Planificación y Proyectos, en el ámbito de su competencia. 

Arto.32 Riesgos Naturales. La Unidad de Riesgos Naturales es 
una instancia de coordinación adscrita a la División General de 
Planificación y Proyectos y participa en coordinación con las áreas 
sustantivas, en la realización de estudios que caracterizan la ame-
naza de fenómenos naturales; así mismo, gestiona iniciativas de 
cooperación relacionados con la prevención y mitigación de desas-
tres naturales. Corresponde a esta Unidad: 

1.Crear y operar un sistema de información geográfica, en apoyo 
al establecimiento de sistema de cartografia digital sobre las 
multiamenazas. 

2. Participar en la realización de estudios de prevención de desas-
tres naturales en coordinación con las diferentes áreas sustantivas 
de INETER. 

3.Realizar estudios sobre riesgos provocados por fenómenos natu-
rales, utilizando metodotogias comprobadas que contribuyan en la 
reducción de los desastres naturales. 

4. Elaborar la cartografia de multiamenazas a nivel nacional, muni-
cipal y urbano, para la prevención de los desastres naturales. 

5. Participar en coordinación con otras instituciones de Gobierno, 
en la elaboración de la cartografia de riesgo y vulnerabilidad, a fin 
de contribuir en la prevención y reducción de los desastres natura-
les. 

6. Facilitar la coordinación de las áreas sustantivas de INETER con 
Organismos Gubernamentales, No Gubernamentales, y la Defensa 
Civil sobre el tema de prevención y mitigación de desastres natura-
les en Nicaragua. 

CAPITULO X 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Y DISPOSICIONES FINALES 

Arto.33 Modificación de estructura funcional. Se faculta a la 
Dirección Ejecutiva de METER para que mediante ACUERDO 
pueda crear, modificar o suprimir todas aquellas instancias 
sustantivas, de asesoría o de apoyo, que conforma su institución y 
que tenga un rango similar o inferior al de Dirección o División 
General. 

Arto.34 Dictamen Previo. La modificación de la estructura 
institucional, debe contar con un dictamen previo del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

Arto. 35 Venta de Servicios. Se faculta a la Dirección Ejecutiva 
de INETER para que mediante ACUERDO pueda definir y actuali- 
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zar periódicamente el costo de los servicios que ofrece al público 

en concepto de datos, estudios, mapas, dictámenes, avales, certifi-
cados, constancias, y cualquier otra información que requiera la 

utilización de su infraestructura y/o de los especialistas que la ope-

ran. 

Arto. 36 De los Recursos. Para efecto de los diferentes recursos 

administrativos, cl Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales 
(INETER), se regirá por los artículos 39, 40 , 41, 42, 43, 44, 45 y 

46 de la Ley 290. 

Arto.37 Manual de Organización y Procedimientos. En un pla-

zo no mayor a los ciento ochenta días, a partir de la vigencia del 

presente reglamento, INETER debe elaborar y publicar su Manual 

de Organización y Procedimientos. 

Arto.38 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su pu-

blicación en la Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. Casa Presidencial, el quince de 

Noviembre de mil novecientos noventa y nueve. Arnoldo Alemán 

Lacayo.- Presidente de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES  

ACUERDO MINISTERIAL No. 33-99 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Arto.I Con fundamento en el Acuerdo Presidencial Número 91-99 
del 10 de Marzo de 1999, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 

Número 143 del 28 de Julio del mismo arlo, se crea el Comité de 
Seguimiento y Evaluación del Ministerio de Relaciones Exterio-

res. 

Arto.2 El Comité de Seguimiento y Evaluación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores estará integrado por los siguientes funciona-

rios de dicho Ministerio: Doctor Edmond H. Pallais, Secretario 
General; Licenciado Mario Roa, Director General Administrativo 

Financiero; Licenciado Gustavo Robleto, Contador General; Doc-
tor Edgar Solano, Director Jurídico Interno y Licenciado Rodolfo 

Quintana, Asistente del Despacho del Ministro de Relaciones Ex-

teriores. 

Arto.3 El presente Acuerdo surte efecto a partir de la fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del mes de 

Noviembre de mil novecientos noventa y nuev. Guillermo Argüello 

Poessy, Ministro por la Ley.» Guillermo Argüello Poessy, Minis-

tro por la Ley. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA 

COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. No. 8294 - 038360 - Valor C$ 180.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: THE 

PROCTER & GAMBLE COMPANY. Estadounidense. solicita 

Registro de la Señal de Propaganda: 

«Tan Fuerte como una mujer» 

Se empleará: Para atraer la atención de los consumidores o usua-
rios sobre los productos que comercializa la solicitante, en relación 

con su marca de Fábrica y Comercio SECRET, # 16,335, de la 

clase internacional 3. 

Presentada el: 7 de Julio de 1999. Exp. # 99-02189 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 5 de 

Agosto de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 
3-3 

Reg. No. 7995 - 038340 - Valor C$ 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: Hijos de 
Antonio Juan, S.L., Española, solicita el Registro de la Marca de 

Fábrica y Comercio: 

 

Clase: (30) 
Presentada el: 30 de Julio de 1999. Exp. # 99-02423 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 3 de 

Septiembre de 1999. Ernesto Espinoza Morales, Registrador Su-

plente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 
3-3 

Reg. No. 8070 - 032035 - Valor C$ 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: PRODUC-

TOS DEL MONTE, S.A. DE C.V., Mexicana, solicita el Registro 

de la Marca de Fábrica y Comercio. 

Clase: (29) 
Presentada el: 22 de Julio de 1999. Exp. # 99-02343 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 26 de 
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ROYAL CANIN 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: ROYAL 
CANIN, S.A., Francesa, solicita el Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Clase: (31) 
Presentada el: 22 de Julio de 1999. Exp. # 99-02345 
Opóngase: 

O 

Agosto de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 
3-3 

Reg. No. 8071 - 032034 - Valor CS 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: LEVA-
DURA AZTECA, S.A DE C.V., Mexicana, sok el Registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase: (30) 	
LEVADURA

AZTECA 
Presentada el: 27 de Julio de 1999. Exp. # 99-02386 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 26 de 
Agosto de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8072 - 032033 - Valor CS 720.00 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 26 de 
Agosto de 1999. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8073 - 032030 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: INDUS- 
TRIAS TUK, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
Mexicana, solicita el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

CLARICEL 
Clase: (16) 
Presentada el: 22 de Julio de 1999. Exp. # 99-02341 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 26 de 
Agosto de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8074 - 032029 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: INDUS- 
TRIAS TUK, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
Mexicana, solicita el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

ESTERICEL 

Presentada el: 22 de Julio de 1999. Exp. # 99-02340 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 26 de 
Agosto de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8075 - 032028 - Valor C$ 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: The British 
Broadcasting Corporation, de Reino Unido, solicita el Registro de 
la Marca de Servicio: 

PEOPLE AND ARTS 
Clase: (38) 
Presentada el: 23 de Julio de 1999. Exp. # 99-02361 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 26 de 
Agosto de 1999. Maria Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8076 - 032027 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: INDUS-
TRIAS BANILEJAS, C. POR A., Dominicana, solicita el Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

CAFE INDUBAN 
Clase: (30) 
Presentada el: 23 de Julio de 1999. Exp. # 99-02360 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 26 de 
Agosto de 1999. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8077 - 032026 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: WebMD, 
Inc., Estadounidense, solicita el Registro de la Marca de Servicio: 

WEBRN 
Clase: (42) 
Presentada el: 30 de Julio de 1999. Exp. # 99-02419 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 26 de 
Agosto de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 
--N 

Reg. No. 8078 - 032022 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: BON BR1L 
S.A., Colombiana, solicita el Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

LUSTRILLO 
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Presentada el: veintinueve de Julio de 1999. Exp. # 99-02409 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 26 de 
Agosto de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8079 - 032023 - Valor CS 90.00 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 16 de 
Septiembre de 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Regis- 
trador, Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. 	3-3 

Reg. No. 8256 - 038335 - Valor CS 90.00 

Dr. Carlos José López, en carácter de Apoderado de la Sociedad 
PepsiCo, de Estados Unidos de América, solicita concesión de Pa-
tente del Diseño Industrial Denominado: 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: GLAXO 
GROUP LIMITED, de Gran Bretaña, solicita el Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

TRIOVIR 
Clase: (5) 
Presentada el: 30 de Julio de 1999. Exp. # 99-02416 
Opóngase: 

«BOTELLA DE TOMAR» 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 16 de 
Septiembre de 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Regis- 
trador, Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. 	3-3 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 26 de 
Agosto de 1999. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8080 - 032024 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: WebMD, 
Inc., Estadounidense, solicita el Registro de la Marca de Servicio: 

HEALTH HAS A HOME PAGE 
Clase: (42) 
Presentada el: 30 de Julio de 1999. Exp. # 99-02418 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 26 de 
Agosto de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8081 - 032025 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: Colombi-
na, S.A., Colombiana, solicita el Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

FRUTICAS COLOMBINA 
Clase: (30) 
Presentada el: 30 de Julio de 1999. Exp. # 99-02417 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 26 de 
Agosto de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8255 - 038337 - Valor CS 90.00  

Reg. No. 8257 - 038336 - Valor CS 90.00 

Dr. Carlos José López, en carácter de Apoderado de la Sociedad 
GLAXO GROUP LIMITED, de Inglaterra, solicita concesión de 
Patente de Invención Denominada: 

«UNA NUEVA SAL» 
Opóngase: 
Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 16 de 
Septiembre de 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Regis- 
trador, Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. 	3-3 

Reg. No. 8049 - 084358 - Valor CS 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

FIBROLIT 
Clase: (17)Int. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04751 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 02 de 
Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 8051 - 084360 - Valor CS 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL. 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Dr. Carlos José López, en carácter de Apoderado de la Sociedad 
GLAXO GROUP LIMITED, de Inglaterra, solicita concesión de 
Patente de Invención Denominada: 

«COMPOSICIONES FARMACEUTICAS» 
Opóngase: 

MEXALITA 
Clase: (17)1nt. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04753 
Opóngase: 
Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. 02 de 
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Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 8052 - 084364 - Valor C$ 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

MEXISLATE 
Clase: ( I 9)Int. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04742 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 20 de 
Agosto de 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registra- 
dora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 	3-3 

 
Reg. No. 8053 - 084363 - Valor C$ 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

MEXISLATE 
Clase: (17)Int. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04741 
Opóngase: 
Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 20 de 
Agosto de 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registra- 
dora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 	3-3 

Reg. No. 8054 - 084366 - Valor CS 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

ROTOMEX 
Clase: (19)Int. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04739 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 20 de 
Agosto de 1999. Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registra- 
dora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 	3-3 

Reg. No. 8055 - 084365 - Valor C$ 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

MAXISHAKE 
Clase: (19)Int. 

Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04740 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. 20 de 
Agosto de 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registra- 
dora de la Propiedad Industriál e Intelectual de Nicaragua. 	3-3 

 
Reg. No. 8056 - 084368 - Valor C$ 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy. Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

TABLACEM 
Clase: (17)Int. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04756 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 02 de 
Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 8057 - 084367 - Valor a 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy. Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

TABLACEM 
Clase: (19)1nt. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04755 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 02 de 
Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 8058 - 084370 - Valor CS 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

MAXISHAKE 
Clase: (17)Int. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04762 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 02 de 
Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 8059 - 084369 - Valor CS 90.00 
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Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

PLASTINAK 
Clase: (17)Int. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04757 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 02 de 
Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 
--------- 

Reg. No. 8060 - 084376 - Valor C$ 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

TINAQUA 
Clase: (17)lnt. 
Presentada el: 1S-12-98. Exp. # 98-04767 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 02 de 
Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 8061 - 084374 - Valor CS 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

TINAQUA 
Clase: (19)Int. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04765 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 02 de 
Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Rcg. No. 8062 - 084373 - Valor CS 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

MAXIPANEL 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 02 de 
Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales. Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 8063 - 084375 - Valor CS 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL. 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

MAXITEJA 
Clase: (17)Int. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04766 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 02 de 
Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 8064 - 084378 - Valor a 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

VERSALITE 
Clase: ( I 7)Int. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04771 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. 02 de 
Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 8065 - 084377 - Valor CS 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

VERSALITE 
Clase: (19)Int. 
Presentada el: 18-12-99. Exp. # 98-04770 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 02 de 
Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 8066 - 084380 - Valor CS 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. Mexicana, 

5391 
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solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

ROTOPLAST 
Clase: (19)Int. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04774 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 02 de 
Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 8067 - 084382 - Valor C$ 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

MEXALIT 
Clase: (19)Int. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04776 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 02 de 
Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 8068 - 084372 - Valor C$ 720.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase: (l7)lnt. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04760 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 02 de 
Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 8069 - 084371- Valor CS 720.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Mexicana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase: (19)Int. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04759 
Opóngase: 
Registro de la Propiedad Industrial e intelectual. Managua, 02 de  

Septiembre de 1999. Lic. Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente de la Propiedad industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 8643 - 084503 - Valor CS 90.00 

Dr. Carlos Siles Levy, Apoderado de MEXALIT INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. Mexicana. 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

EUROPLAST 
Clase: (l7)lnt. 
Presentada el: 18-12-98. Exp. # 98-04744 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 20 de 
Agosto de 1999. Dra, María Soledad Pérez de Ramírez, Registra- 
dora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 	3-3 

 
Reg. No. 8746 - 069751 - Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín, Apoderada de RANBAXY 
LABORATORIES LIMITED, Hindú, solicita Registro del Nom-
bre Comercial: 

RANBAXY 

Para proteger y distinguir: UN ESTABLECIMIENTO INDUS-
TRIAL Y COMERCIAL DEDICADO A LA FABRICACION, 
COMERCIALIZACION, DISTRIBUCION Y PREPARACION DE 
PRODUCTOS FARMACEUT1COS, COSMETICOS Y PRODUC-
TOS ALIMENTICIOS, REPRESENTACIONES DE CASAS NA-
CIONALES Y EXTRANJERAS, IMPORTACION Y EXPLOTA-
CION DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACION Y 
DISTRIBUCION DE TODA CLASE DE MEDICAMENTOS Y 
MATERIALES HOSPITALARIOS. 

Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu-
bre, once de mil novecientos noventa y nueve. Dra. María Soledad 
Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e Inte-
lectual. 3-3 

Reg. No. 8747 - 069750 - Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín, Apoderada de RANBAXY 
LABORATORIES LIMITED, Hindú, solicita Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

LYTROL 
Clase: (05) 
Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 
Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu-
bre, once de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria Soledad 
Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e Inte-
lectual. 3-3 
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Reg. No. 8748 - 069749 Valor CS 90.00 

Dra. Yamilct Miranda de Malespin, Apoderada de RANBAXY 
LABORATORIES LIMITED, Hindú, solicita Registro de la Mar-
ca de Fábrica y Comercio: 

CELIPRES 
Clase: (05) 
Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu- 
bre, once de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria Soledad 
Pérez de Ramirez, Registradora de la Propiedad Industrial e Inte- 
lectual. 	 3-3 

 
Reg. No. 8749 - 069748 - Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de RANBAXY 
LABORATORIES LIMITED, Hindú, solicita Registro de la Mar-
ca de Fábrica y Comercio: 

CEROXIM 
Clase: (05) 
Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu-
bre, once de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Marfa Soledad 
Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e Inte-
lectual. 3-3 

Reg. No. 8750 - 069747 - Valor CS 90.00 

Dra. Yamilct Miranda de Malespin, Apoderada de RANBAXY 
LABORATORIES LIMITED, Hindú, solicita Registro de la Mar-
ca de Fábrica y Comercio: 

FULSED 
Clase: (05) 
Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu- 
bre, once de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Marfa Soledad 
Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e Inte- 
lectual. 	 3-3 

 
Reg. No. 8751 - 069746 - Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de RANBAXY 
LABORATORIES LIMITED, Hindú, solicita Registro de la Mar-
ca de Fábrica y Comercio: 

ENHACIN 
Clase: (05) 
Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu- 
bre once de mil novecientos noventa y nueve Dra María Soledad 

Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e Inte- 
lectual. 	 3-3 

Reg. No. 8752 - 150647 - Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de RANBAXY 
LABORATORIES LIMITED, Hindú, solicita Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

NIFICARD 
Clase: (05) 
Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu-
bre, cuatro de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria Sole-
dad Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e 
Intelectual. 3-3 

Reg. No. 8753 - 150658 - Valor a 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de PAPELERA 
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA (PAINSA) P.1.. 
Guatemalteca, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comer-
cio: 

SERVICIAL 
Clase: (16) 
Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu- 
bre, cuatro de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria Sole- 
dad Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e 
Intelectual. 	 3-3 

 
Reg. No. 8754 - 122525 - Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de PAPELERA 
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA (PAINSA) 
Guatemalteca, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comer-
cio: 

TERSO 
Clase: (16) 
Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu-
bre, cuatro de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Marfa Sole-
dad Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e 
Intelectual. 3-3 

Reg. No. 8755 - 150655 - Valor C$ 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de PAPELERA 
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA (PAINSA) P.I., 
Guatemalteca, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comer-
cio: 

TENDER . 	 . 
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Clase: (16) 
Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu-
bre, cuatro de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria Sole-
dad Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e 
Intelectual. 3-3 

Reg. No. 8756 - 150657 - Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de PAPELERA 
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA (PAINSA) P.I., 
Guatemalteca, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comer-
cio: 

REY 
Clase: (16) 
Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu- 
bre, cinco de mil novecientos noventa y nueve. Dra. María Soledad 
Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e Inte- 
lectual. 	 3-3 

 
Reg. No. 8757 - 178251 - Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de J.A. APARICIO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Salvadore-
ña, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

TREBIDOXINE 
Clase: (05) 
Presentada: Agosto 27 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu- 
bre, cinco de mil novecientos noventa y nueve. Dra. María Soledad 
Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e Inte- 
lectual. 	 3-3 

 
Reg. No. 8758 - 150649 - Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de RANBAXY 
LABORATORIES LIMITED, Hindú, solicita Registro de la Mar-
ca de Fábrica y Comercio: 

ZANOCIN 
Clase: (05) 
Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu- 
bre, cuatro de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Mara Sole- 
dad Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e 
Intelectual. 	 3-3 

 
Reg. No. 8759 - 150646 - Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín, Apoderada de RANBAXY 
LABORATORIES LIMITED, Hindú, solicita Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

SIMVOR 
Clase: (05) 
Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. Octu- 
bre, cuatro de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria Sole- 
dad Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e 
Intelectual. 	 3-3 

 
Reg. No. 8760 - 150648 - Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de RANBAXY 
LABORATORIES LIMITED, Hindú, solicita Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

TETRADOX 
Clase: (05) 
Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu-
bre, cuatro de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria Sole-
dad Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e 
Intelectual. 3-3 

Reg. No. 8761 - 150650 - Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín, Apoderada de RANBAXY 
LABORATORIES LIMITED, Hindú, solicita Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

ROSCILLIN 
Clase: (05) 
Presentada: Agosto 25 de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Octu-
bre, cuatro de mil novecientos noventa y nueve. Dra. María Sole-
dad Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e 
Intelectual. 3-3 

Reg. No. 8874 - M - 038323 - Valor CS 720.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderada del señor LAZARO 
ERNESTO HENRIQUEZ AGUILAR, Nicaragüense, solicita Re-
gistro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (18) 
Presentada : 6 de Julio de 1999. Expediente : 99-021271 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, dieci- 
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria 
Soledad Pérez de Ramírez, Registradora 	 3-3 
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IL ACTIVOS CON RESIDENTES 
INVERSIONES EN TITL1.0S VALORES 

CREDITOS A RESIDENTES 
ACTIVOS FIJOS 

26,866,906,804.56 
23,390,148,541.88 

2,318,673,289.43 
131,140,166.49 

OTROS ACTIVOS CON RESIDENTES 	1.026 944.806.76 
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BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

ESTADO DE SITUACION AL 31 DE JULIO DE 1999 

Reg. No. 8908 - M. 42298- Valor 150.00 

El Banco Central de Nicaragua, hace del conocimiento público el Estado de Situación y Estado de Resultados, correspondiente al mes de Julio de 
1999. 

ESTADO A 

ESTADO DE SITUACION Al. 31 DE JULIO DE 1999 

ACTIVOS 

LACIMSCOMM)21~11.5 

ACTIVOS DE RESERVA 
	

6,290,645,912.63 
PARTICIPACION EN ORGANISMOS INTLS 	2,116,956,288.05 

OTROS ACTIVOS CON NO RESIDENTES  13 855 941 90 

PASIVOS 

PASIVOS DE RESERVA 	4,051,996,980.62 
PASIVOS EXTERNO A 
MEDIANO Y LARGO PLAZO 13,824,461,266.33 
oaLIGACIONF.S ORGANISMOS rm.s 	2.312,686.129.02 
OTROS PASIVOS CON NO RESIDENTES 	8 275 169 278_61 

CS 8,421,458,142.58 I.  PASIVOS CON NO RESIDENTES 	CS 28.464.313,654.58 

I I.XASIKQSCONREuglius 
PASIVOS MONETARIOS 	3,992.253,336.98 
PASIVOS CUASIMONETARIOS 1,744,871,666.78 
OBLIGAC. EN TÍTULOS Y 
VALORES EMITIDOS 	2,303,971,139.61 
DEPOSITO BAJO 
DISPOSICIONES ESPECIALES 	226.701.387.39 
FONDOS Y CREDITOS DEL 
GOBIERNO CENTRAL 	 122,168,955.51 
OTROS PASIVOS CON RESIDENTES 	 160 450.596 62 

8,550.417,082.89 

TOTAL PASIVOS 

III.  CAPITAL Y RESERVA 
CAPITAL 	 10,571,428.58 
APORTE FMI 	 262.075.273.21 
REVALUACION DE LA 
RESERVA MONETARIA 
	

11.368.023.761.251 

37.014,730,737.47 

(1,095.377,059.461 

   

IV. CAPITAL Y RESERVA 
LTILIDA D (PERDIDA] DEL PERIODO 

TOTAL. PASIVOS Y CAPITAL 
(630.988.730.871 

CS 35.288.364.947.14 TOTAL ACTIVOS CS 15.288.364.947.14 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 

  

 

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

  

CUENTAS PATRIMONIALES Y TERCEROS 
CUENTAS POR CONTRA ESPECIALES 
CUENTAS POR CONTRA DEUDORAS 

20,999,205,246.24 CUENTAS PATRIMONIALES Y TERCEROS 
174,339,284.15 CUENTAS CONTINGENTES ESPECIALES 

23.687.866.068.08 CUENTAS POR CONTRA ACREEDORAS 
CS 44.861.410.598.47 

23,583,0I9,607.67 
174,339.284.16 

21.104 051 706.64 
CS 44.861.410.598.47 
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ESTADO DE RESULTADOS 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE JULIO DE 1999 

I. INGRESOS FINANCIEROS 

ESTADO 

CV 81.059,216.22 

Intereses y Descuentos DcvcnpMg 188.059.216.22 

11. EGRESOS FINANCIEROS 634,691,739.70 

Gastos Financiaos 634.691.739.70 

UTILIDAD (PERDIDA) FINANCIERA (446.632,523.48) 

III INGRFSOS DE OPERACION 10,936,125.51 

Ingresos de Operación 10.936.125.51 

IV. EGRESOS DE OPERACION 183.127.902.59 

Gastos de Operaciones 	 183.127.902.59 

UTILIDAD <PERDIDA) DE OPERACION 
	

(172,191,777.08) 

Otros Ingresos 
	

271,286,704.43 

Otros Egresas 
	

283,451,134.74 

UTII IDAD (PERD MAI NETA DEI, PERIODO CS 
	

(630,988,730.87) 

SECCION JUDICIAL 

SUBASTA 

Reg. No. 9793 - No. 571992 - Valor CS 180.00 

A las once de la mañana del día veinte de Diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve. subastase en el local de éste Juzga-
do, un bien inmueble ubicado en el Barrio Germán Pomares en la 
ciudad de Boaco, inscrito con el número nueve mil doscientos cin-
co (9,205), Asiento Quinto (5o); Folio Doscientos Treinta y Seis 
(236), Tomo Noventa y Ocho (98) y Folio Doscientos Doce (212), 
Tomo Ciento Veinte y Ocho (128); sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público de la Propiedad Inmue-
ble del Departamento de Boaco, con los siguientes linderos: NOR-
TE: Casa de Justina García, calle de por medio; SUR: Casa de Car-
los Pérez; ORIENTE: Propiedad de Bolivar Peña; PONIENTE: 
Propiedad de Amanda Rostrán Viuda de Rivera. EJECUTA: Em-
presa Industrializadora y Comercializadora de Productos Alimen- 

ticios, Sociedad Anónima, (INCOPA. S.A.). EJECUTA: Empresa 
Industrializadora y Comercializadora de Productos Alimenticios, 
Sociedad Anónima, (INCOPA. S.A.).- EJECUTADOS: Emigdio 
Sequeira García y Eva López Pérez de Sequcira. BASE: Cincuenta 
Mil Doscientos Setenta y Nueve con Veinte y Tres Centavos de 
Córdobas (CS 50,279.23), Vidor Catastral. Dado Juzgado Primero 
Civil de Distrito de Managua, a los Veinte y Cinco días del mcs de 
Noviembre de mil Novecientos Noventa y Nueve.- Enmendado-
Noviembre-Vale.- Dra. Yelba Aguilera Espinoza. Juez Primero Ci-
vil de Distrito de Managua. 

3-2 

SOLICITUD DE REPOSICION 
DE CERTIFICADO 

Reg. No. 9275 - M. 217352 - Valor CS 180.00 

Para su debido conocimiento y cumplimiento le transcribo el auto 
que integra y literalmente dice: 

Juzgado Tercero Local Civil de Managua, seis de Octubre de mil 
novecientos noventa y nueve las once de la mañana. Conforme ins-
trumento público acompañado téngase al Doctor José Gutiérrez 
González, como Apoderado General Judicial de la señorita Jevania 
Mendieta Otero, desele la intervención de Ley. De la Solicitud de 
Reposición de Certificado de Ahorro. No. 1-26-14470-1, serie 
B014025, con valor de UN MIL DOLARES NETOS (US S 
1,000.00), depositados en el Banco Nicaragüense Sucursal Linda 
Vista de esta ciudad para que dentro del término de Ley exprese lo 
que tenga a bien. Publiquese tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial , La Gaceta o en un Diario de Circulación Nacional, todo 
con intervención de la Procuraduría Civil de Justicia de Managua. 
Notifiquese. A. Rodriguez Sal. (Juez) T. Leiva (Secretaria). Lic. 
Alfredo José Rodríguez Salguera. Juez Tercero Local Civil de Ma-
nagua. 

3-3 

CITACION DE PROCESADOS 

Por primera vez cito y emplazo al procesado: JOSE SANTOS 
GUZMAN LANDERO, de generales desconocidas en autos. Para 
que dentro del término de quince dias comparezcan al local del 
Juzgado Sexto de Distrito del Crimen de Managua, a defenderse de 
la causa que se le sigue por el delito de: ABUSOS DESHONES-
TOS, en perjuicio de: HELLEN PATRICIA CABRERA MEZA, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde y nombrarle Abogado 
Defensor de Oficio, si no comparece. Recuérdaseles a las autorida-
des la obligación que tienen de capturar a los antes referidos proce-
sados y a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 
Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de Julio de 
mil novecientos noventa y nueve. (F) Dra. Rosario Altamirano 
(Juez), Diana Ruiz, (Sria). Dra. Rosario Altamirano López, Juez 
Sexto de Distrito de lo Penal de Managua. 
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Por primera vez cito y emplazo al procesado: ANA ROSA 
SAAVEDRA JIMENEZ de generales desconocidas en autos. Para 
que dentro del término de quince días comparezcan al local del 
Juzgado Sexto de Distrito del Crimen de Managua, a defenderse de 
la causa que se le sigue por el delito de: ESTAFA, en perjuicio de: 
EXCEL S.A. REPRE.LIC. DOMINGO SUÁREZ MARTINEZ, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde y nombrarle Abogado 
Defensor de Oficio, si no comparece. Recuérdaseles a las autorida-
des la obligación que tienen de capturar a los antes referidos proce-
sados y a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 
Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de Octubre 
de mil novecientos noventa y nueve. (F) Dra. Rosario Altamirano 
(Juez), (Sria). M. Luna. Dra. Rosario Altamirano López, Juez Sex-
to de Distrito de lo Penal de Managua. 

Por primera vez cito y emplazo al procesado: CARLOS ALBER-
TO JIMENEZ GOMEZ, cuya generales desconocidas en autos. 
Para que dentro del término de quince días comparezcan al local 
del Juzgado Sexto de Distrito del Crimen de Managua, a defender-
se de la causa que se le sigue por el delito de: ESTAFA, en perjui-
cio de:EMPRESA EXCEL S.A. REPRE.LIC. DOMINGO 
SUÁREZ MARTINEZ, bajo apercibimiento de declararlo rebel-
de y nombrarle Abogado Defensor de Oficio, si no comparece. 
Recuérdaseles a las autoridades la obligación que tienen de captu-
rar a les antes referidos procesados y a los particulares la de denun-
ciar el lugar donde se oculte. Dado en la ciudad de Managua, a los 
trece días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y nueve. 
(F) Dra. Rosario Altamirano (Juez), (Sria). M. Luna. Dra. Rosario 
Altamirano López, Juez Sexto de Distrito de lo Penal de Managua. 

Por primera vez cito y emplazo al procesado: JOSE DANIEL 
LOPEZ GOMEZ, de generales desconocidas en autos. Para que 
dentro del término de quince días comparezcan al local del Juzga-
do Sexto de Distrito del Crimen de Managua, a defenderse de la 
causa que se le sigue por el delito de: ESTAFA, en perjuicio de: 
EXCEL S.A. REPRE.LIC. DOMINGO SUAREZ MARTINEZ, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde y nombrarle Abogado 
Defensor de Oficio, si no comparece. Recuérdaseles a las autorida-
des la obligación que tienen de capturar a los antes referidos proce-
sados y a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 
Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de Octubre 
de mil novecientos noventa y nueve. (F) Dra. Rosario Altamirano 
(Juez), (Sria). M. Luna. Dra. Rosario Altamirano López, Juez Sex-
to de Distrito de lo Penal de Managua. 

Por primera vez cito y emplazo al procesad : KARLA SAAVEDRA 
cuya generales desconocidas en autos. Para que dentro del término 
de quince días comparezcan al local del Juzgado Sexto de Distrito 
del Crimen de Managua, a defenderse de la causa que se le sigue 
por el delito de: ESTAFA, en perjuicio de: EXCEL S.A. REPRE-
SENTADA POR EL DR. DOMINGO SUÁREZ, bajo apercibi- 

miento de declararlo rebelde y nombrarle Abogado Defensor de 
Oficio, si no comparece. Recuérdaseles a las autoridades la obliga-
ción que tienen de capturar a los antes referidos procesados y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. Dado en la 
ciudad de Managua, a los trece días del mes de Octubre de mil 
novecientos noventa y nueve. (F) Dra. Rosario Altamirano (Juez), 
(Sria). M. Luna. Dra. Rosario Altamirano López. Juez Sexto de 
Distrito de lo Penal de Managua. 

Por primera vez cito y emplazo al procesado: LUIS GUERRERO 
de generales desconocidas en autos. Para que dentro del término de 
quince días comparezcan al local del Juzgado Sexto de Distrito del 
Crimen de Managua, a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de: ROBO CON VIOLENCIA SEGUIDO DE LESIO-
NES, en perjuicio de: ROGER MANUEL CA RRANZA SILVA, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde y nombrarle Abogado 
Defensor de Oficio, si no comparece. Recuérdaseles a las autorida-
des la obligación que tienen de capturar a los antes referidos proce-
sados y a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 
Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de Octu-
bre de mil novecientos noventa y nueve. (F) Dra. Rosario Altamirano 
(Juez), D. Gil (Sria). Dra. Rosario Altamirano López, Juez Sexto 
de Distrito de lo Penal de Managua. 

Por primera vez cito y emplazo al procesado (a): CARLOS AL-
BERTO JIMENEZ GOMEZ, de generales desconocidas en au-
tos. Para que dentro del término de quince días comparezcan al 
local del Juzgado Sexto de Distrito del Crimen de Managua, a de-
fenderse de la causa que se le sigue por el delito de: ESTAFA, en 
perjuicio de: SECUNDINO DE JESUS URBINA LUNA, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde y nombrarle Abogado Defen-
sor de Oficio, si no comparece. Recuérdaseles a las autoridades la 
obligación que tienen de capturar a los antes referidos procesados y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. Dado en 
la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de Septiembre de 
mil novecientos noventa y nueve. (F) Dra. Rosario Altamirano 
(Juez), (Sria). M. Luna. Dra. Rosario Altamirano López, Juez Sex-
to de Distrito de lo Penal de Managua. 

FE DE ERRATA 

En Gaceta No. 224 del 23-11-999, aparecen publicados los Títulos 
Supletorios 
Reg. No. 8445, 7846, 7847, 7848, 7849, 7850, 7851, 7852, 7853, 
7784, 7785, 7874. 7875, 7948, 7949. 7950. 822 I, 8299, 8301. 8375 
y 8444. Donde se lee: 3-2; Deberá leerse: 3-3. 
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